
Señores: 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

E.S.D 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN.  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP 

Demandada: MELIDA MUÑOZ VARGAS 

Referencia: 410014189003-2021-00113-00 

 

 

Cordial Saludo.  

 

GUILLERMO ANDRES VASQUEZ LAGOS, identificado con la cedula de ciudadanía 

79.941.243 de Bogotá respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN CONTRA el “Auto termina proceso por Desistimiento Tácito enviado el día 08 

de septiembre de 2022, emitido desde su despacho, encontrándome dentro del término establecido en 

la ley 1437 de 2011, articulo 76 “Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 

deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 

días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 

el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 

evento en que se haya acudido ante el juez”. Basándome en los siguientes hechos:   

 

 

HECHOS 

1. Se presentó la demanda de la señora MELIDA MUÑOZ VARGAS. 

2. El juzgado admite y decreta medida de esta el 18 de febrero del 2021. 

3. El día 13 de enero del presente año, se envió memorial de solicitud de sabana de títulos para 

realizar la correspondiente liquidación.  De esta solicitud no se obtuvo repuesta por parte del 

juzgado. 

4. Nuevamente el 03 de marzo del 2022, se solicita la sabana de títulos, la cual la respuesta fue 

enviada por el juzgado el mismo día. 

5. Se envió liquidación del proceso el 5 de mayo del mismo año. 

6. El 20 de mayo se envía el memorial solicitando el pago de los depósitos judiciales, sin recibir 

respuesta a esta solicitud por parte del juzgado.  

7. Por lo anterior el 15 de junio se vuelve a enviar liquidación actualizada con corte a mayo del 

2022.  El juzgado responde el mismo día solicitando la liquidación y el memorial en formato 

PDF para dar trámite. 

8. Se envía lo solicitado por el juzgado  

9. Por lo antepuesto, el proceso no ha estado en inactividad por la parte actora. 

10. Anexo pantallazo de correo electrónicos del notificaciones.promotora@gmail.com  enviados 

al juzgado  

 

PRETENSIONES 

 

 

11. Por los anterior, su señoría, solicitamos la activación y curso del proceso para el cobro del 

valor de las pretensiones de la demanda  

 

                                      FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

 

Es claro que dentro del proceso cada parte tiene unos intereses, que versan sobre un posible 

derecho que ha sido consagrado dentro de la norma por el legislador, y que, en aras del 

correcto desarrollo del derecho como regulador social, debe ir en su práctica, directamente 
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encaminado a garantizar el derecho al debido proceso, regulado principalmente por el artículo 

29 de la Constitución Política de Colombia, que establece los principios, derechos y deberes 

para mantener el orden social.  

 

Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que 

se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume 

inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable. Quien se sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso públicos sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 

condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, 

la prueba obtenida con violación al debido proceso.  

 

La Corte Constitucional, se ha referido al debido proceso en múltiples sentencias, de las 

cuales resulta bastante ilustrativa la C -1115 de 2004, a través de la cual se planteó la siguiente 

definición:  

 

“El conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le 

asegura a lo largo del mismo una recta y cumplida administración de justicia, la seguridad 

jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales conforme a derecho. Como parte 

integral del debido proceso se cuenta el derecho a la defensa, el cual se materializa en la 

posibilidad real y efectiva de quien es vinculado a un proceso, de conocer oportunamente la 

investigación que se adelanta en su contra, de asesorarse de un abogado, de controvertir las 

pruebas que lo afectan y de interponer los recursos reconocidos en la ley.”  

 

 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 


